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« En la Ciudad Je Logroño a 
veintidós de julio de mi! nove
cientos ireiiiia y uno.

Visio el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por 
don Teófilo Pancorho, procura
dor dei Colegio de està capitai 
en representación de doña Julia
na Arnedillo, contra acuerdo to
mado en sesión del 24 de no
viembre de 1930, por el cual no 
se le concedió pensión a la viu- 
da dei que fue médico tim ar dei 
partido de Santo Domingo y ra
tificado dicho acuerdo por otro 
de! 29 de diciembre en sesión 
celebrada por el Ayuntamiento 
de Santa Domingo.

Resultando que con fecha ÍN 
de octubre de 1950, presentó 
¡usíanua al Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzad i 
por dona Julián i Arnedillo, solí 
citando como viuda de! médico 
que fué de dicho Ayuntamiento 
f>. Santos Bueno, la pensión de 
viudedad que, como tal, le co
rresponde a partir de! siguiente 
día del fallecimiento de su espo
so, acordándose por el pleno de 
la referida Corporación munici
pal en sesión del 24 de noviem
bre de dicho año, en vista del 
informe de la Comisión de lia 
cienda que no ha lugar a su con
cesión, fundándose en que nin

quna de las disposiciones lega 
¡es citadas en la instancia, obli 
g t a la concesión, pues si bien 
e¡ a: tículo 248 del Estatuto orde
na que los Ayuntamienlos for 
men reglamentos que determi
nen los derechos pasivos de sus 
funcionarios y que deben quedar 
formados ames del 50 de ¡unió 
de 1925 y, por no hacerse asi, 
puede el Gobierno imponerle lo 
que aún no lia hecho, y el 251, 
ai establecer el régimen de de 
rechos pasivos por conciertos o 
creando Montepíos, ni uno ni 
otro señalan que dichos dere
chos se extiendan ni a Jas viudas 
de los funcionarios ni a sus hi
jos.

Resultando que interpuesto 
contra este acuerdo el recurso 
de reposición fué denegado e' 
29 de diciembre dei siguiente y. 
en su vista, entablado por la in
teresada el presente pleito que 
tramitado en forma, fué formu 
luda la demanda con la súplica 
de revocación de! acuerdo ex
presado y se le reconozca el de- 
recho <i la pensión a que se re
fiere el articulo 47 del reglamen
to de secretarios interventores * 
empleados municipales en gene 
ra!. del 25 de agosto de 1924 
siendo a su vez contestada por 
e: señor íiscal de lo Gontencio 
so en el sentido de que se con
firme el acuerdo recurrido, apo 
yéndose en los mismos funda 
metilos que e! Ayuntamiento y 
continuando la tramitación Ingal.
I te señalado día para la semen 
eia.

Visto siendo ponente D. La
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